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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, once de diciembre de dos mil veinte. 
 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante INVERSIONES Y NEGOCIOS A Y S S.A.S. 

Demandada CONSTRUCTORA INVERNORTE S.A.S. 

Radicado No. 05-001 31 03 001 2019-00141 00 

Instancia Primera 

Providencia AUTO DE TRAMITE 

Tema TOMA DE POSESIÓN NEGOCIOS, BIENES Y HABERES 

Decisión ORDENA REMITIR EXPEDIENTE DIGITAL AL AGENTE ESPECIAL PARA LA 
LIQUIDACIÓN  DE LA SOC CONSTRUCTORA INVERNORTE S.A.S. DESIGNADO POR 
LA SUBSECRETARIA DE CONTROL URBANÍSTICO DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 

de 2006 SE ORDENA REMITIR el expediente digital  del proceso de la 

referencia al agente especial designado por la SUBSECRETARIA DE 

CONTROL URBANISTICO DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN para la 

liquidación de la sociedad CONSTRUCTORA INVERNORTE S.A.S., señor 

Héctor Alirio Peláez Gómez al correo electrónico: 

aeinvernorte@gmail.com  

 

Igualmente al señor apoderado de la parte demandante, abogado  

SANTIAGO AYORA BARRIENTOS al correo electrónico registrado 

ayorasantiago@gmail.com, en atención a lo solicitado mediante 

memorial presentado el día 25 de Noviembre del año en curso.  

 

CUMPLASE y 

 

  

 NOTIFÍQUESE, 
 El Juez, 

 

          Firma escaneada art. 11 del Decreto 491 de 2020 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

La anterior providencia fue notificada por Estados Electrónicos No. 113 

Medellín, a/m/d: 2020-12-12 

    Mónica Arboleda Zapata 
Notificadora.                                                               


